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OMiniSIÜJCIÜfl PBOVIIKISI

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Adquisición de uniformes de verano
En virtud de lo decretado por el ilusírí-. 

simo señor presidente de esta excelentísi
ma Diputación Provincial, con fecha 20 
del corriente mes, por medio del presente 
se anuncia da celebración de un concursíllo 
entre industriales de la capital, para adqui^j 
rir 23 uniformes de verano con sus gorras 
coirespondientes, 15 pares de zapatos y 15 
corbatas negras,' para igual número de 
subalternos que prestan servicios en los 
Centros Benéficos-Provincíales. Este con
cursillo se desarrollará con arreglo a las 
siguientes Bases:

1 .® La totalidad de referidos uniformes 
estará, formada por chaqueta, chaleco, 
pantalón y gorra.

Los zapatos serán negros y cstaráp com
prendidos posiblemente, todos ellos, entre 
las medidas de los números 39 al 43, no 
debiendo exceder su precio de 250 pesetas, 
cada par,, aproximadamente.

Lgs corbatas serán en color negro y su 
precio no excederá de 40 pesetas cada una. 
' 2.® Para la presentación de ofertas al 

fin indicado, se establece un plazo de doce 
días hábile.s, contados desde el siguiente 
al de publkación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

3 .® Las ofertas, firmadas y rubricadas 
por el propio licitador, con expresión de 
su domicilio y dirigidas al ilustrísimo 
señor presidente de la Diputación, deberán 
reintegrarse con una póliza del Estado de 
6,00 pesetas y 3,00 pesetas en timbres pro
vinciales. En ellas se hará ’constar, el pre
cio en que se'compromete a suministrar el 
licitador cada traje, par de zapatos o cor
batas.

Se presentarán en la Secretaría General, 
-bajo sobre cerrado^ durante las horas de 
oficina, o sea, de nueve treinta a las cator
ce treinta horas en el plazo señalado ante
riormente.

En sobre aperte, cerrado también, se 
acompañarán muestras del paño y forro 
en que se confeccionarán dichos uniformes, 
El licitador que ofrezca los zapatos, deberá 
hacer una descripción exacta del material 
y modelo de horma en que se hallan con
feccionados. Por lo que respecta a las cor
batas se deberá indicar la clase de tejido 
en. que han sido hechas o presentar mues
tra. En cada muestra figurará el nombre 
del presentador yJa referencia correspon
diente til precio señalado para cada una, 
teniendo en cuenta que dichos unif 
y.gorras llevarán galones y botones 
dos como es costumbre y que el pañi 
en color gris corriente, empleado en 
clase de uniformes.

4 .® Las ofertas pueden formulars'é iSi 
arreglo a 10, 8 y 5 uniformes, si bien^ 
igualdad de precios y calidad, será prefe
rida la oferta que comprenda los 23 uni
formes. • . 

Una vez terminado el plazo de pre- i^nte/'Biflfliai^erzosa Recio.-El secre5.®
sentación de ofertas, se efectuará la aper
tura de sobres en la sesión de la Comisión 
áe .Gobierno inmediata a dicha termina
ción, adjudicándose por el señor presidente 
el suministro de los efectos ofrecidos, pre
vio el oportuno informe de la Comisión de 
Compras, y .Servicios, al ofertante qué se 
comprometa a realizar el servicio de que 
se trata, por menos cantidad en relación 
con la clase de tela ofrecida.

6 .® El licitador a quien se adjudique el 
servicio, por el hecho de presentar oferta’, 
se compromete a efectuar la entrega de 
los uniformes anunciados en el plazo máxi
mo de 30 días hábiles, contados desde la 
fecha en que se comunique la adjudicación.

7 .® Los uniformes objeto de este con
curso, se entregarán por el adjudicatario 
en condiciones normales respecto a su 
çonfecciôn, efectuando, en caso necesario, 
las debidas correcciones que fueran pre
cisas para que resulten con medidas exac
tas a las personas a quienes se destinan. 
El abono del servicio adjudicado no se 
efectuará por la Corporación mientras 
tanto no sean recibidos definitivamente 
por los señores directores de los Centros 
Benéfico-provinciales respectivos.

En caso de que la oferta se haga en 
nombre de una Sociedad o por medio de 
tercera persona, deberá-adjuntarse con la 
oferta, el poder en que se acredite hallarse 
el firmante autorizado para tal fin, debien- 

," bastanteado con anterioridad por el 
Jsecretario general de la Corporación, 

T del licitador.
El importe de los anuncios que se 

8 len en el «Boletín Oficial» de la 
ia y periódicos locales, será abona- 

por el licitador o licitadores a quienes 
se adjudique el servicio en su totalidad o 
en parte.

Valladolid, 26 de abril de 1960. —El pre-

^Íi^rtíííj ^tórñ^ioT ^^guerucla y Caballero.
1.548

Sérvlcio "^ CqnCEhlraeión Parcelaría

nelegaciúii de VaHiidulid

AVISO
Se pone '^n conocimiento de todos los 

intéresados en la concentración parcelaria 
de la zona de Olmedo (Valladolid), decla
rada de utilidad pública y de urgente eje
cución, por Decreto de 22 de septiembre 
de 1955, que redactado por el Servicio de 
Concentración Parcelaria el Anteproyecto
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de concentración, estará expuesto al públi
co durante el plazó de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al de la publicación 
de este aviso en el «Boletín Oficial» de la
provincia 'y durante el tiempo adicional/^¿ j^^lha de'^Xíó^^^ de abril de 
que el Servicio de Concentración Parcela-1‘'igea—El 'alcáiaM Rafael Herrero. ¿V 
ria estime preciso. S1

Durante el período señalado, todos aque- ? 
líos a quienes afecte la concentración, po- ' 
drán formular ante el representante del - 
Servicio de Concentráción Parcelaria en el 
local del Ayuntamiento las observaciones 
verbales o escritas que estimen convenien
tes sobre el Anteproyecto.

Los documentos relativos al anteproyec
to de la zona expuestos a disposición del 
público, son los siguientes;

a) Plano de la concentración en el que 
se reflejan los lotes de reemplazo asigna
dos a cada uno de los propietarios en 
equivalencia de las parcelas de proceden
cia atribuidas a los mismos. Las fincas 
reservadas figurarán ^en el Anteproyecto 
como atribuidas a los mismps propietarios 
que Ias tenían anteriormente.

b) Resumen comparativo por propieta
rios de las superficies de las antiguas y 
nuevas parcelas y de los valores conven
cionales correspondientes. ^

c) Servidumbres prediales que deben 
cstableccrsc, según las conveniencias de la 
nueva ordenación de la propiedad.

Se requiere a los titulares de derechos y 
situaciones jurídicas que hubieren sido ya 
acreditados en el procedimiento de con
centración, con excepción de las servidum- 
bres predi?les para que, de acuerdo con 

ios afectados y- dentro del 
'Z0, señalen la finca, porción 

^e alícúota de‘ la misma, 
obre las que tales dere-, 

los pr"

cL'^ 
esta 
de q 
dentro

’^^^'urídícas han de quedar 
futuro; apercibiéndoles 

acreditan su conformidad 
lazo señalado, la traslación se 

verificará de oficio por el Servicio de Con
centración Parcelaria.

Valladolid,,22 de abril de 1960.—-El inge
niero jefe de,la ;D,elcgación,

J 1.475-1.076
. -1 fcri

IDWfomiWBOVÜinAL

MEDINA DE RIOSECO

Formulada y 'rendida la cuenta ge-
neral del Presupuesto extraordinario, 
para atender al pago de la obra de 
pavimentación a varias calles de la 
ciudad, se halla expuesta al públicos 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábi
les, durante cuyo plazo/y los ocho 
días siguientes, se admitirán por es

crito cuantas observaciones y recla- 
naaciones se estimen convenientes; 
advertido de que, transcurrido dicho 
plazo, no se adniitirá ninguna.

1.478-1.09’6 ;

,. MEDH^HE RIOSECO

Formuladas y rendidas la cuenta 
general del Presupuesto municipal or
dinario y M de Administración del 
Patrimonio, correspondientes al ejer
cicio dé 1959, quedan de manifiesto 
al público, en la Secretaria de este 
Ayubtamiento, .por espacio de quince 
días, con sus justificante 
tamen de la Comisión 
de conformidad con lo : 
el artículo 790 del texto 1 
la Ley de Régimen Local 
de 'la Instrucción de Ce 
para que durante referido 1 

propios, por 
na^’d'

pi ■

-^ ^^Ica^de, . A^ San¿^

ocho siguientes, se puedan \^^ 
por escrito los reparos y ob 
nes que se estimen convenientes. . 
' Medina dé'Ríoseco, 22 de abril'de j 
1960.—El alcalde, Rafael Herrero. 1

' 1.479—1.097'

LAÇI9S DE CAMPOS

Aprobado el expediente de suple
mento y habilitación de crédito nú
mero 1, del Presupuesto ordinario en 
curso, queda dé manifiesto al público, 
en la .Secretaría .municipal, por espa
cio de quince días, a los efectos 
su examen y reclamaciones.
'’’P'^áciÓS'úe-Campos, 16 de . abril 

■ 19ëOÏ—El alcáídé (ilegible).

de

de

1.416-1.098

PALACIOS DE CAMPOS

Habiéndose ratificado por el Ayub- . 
tamiento, en sesión de 13 del actual, 
el acuerdo de 1 de septiembre de 1958, 
en el cual se acordó concertar la ope
ración de. crédito siguiente:

Clase.— Anticipo reintegrable sin 
interés.

Cuantía.— 85.000 pesetas.
Desrizo.—Instalación de centro te

lefónico. r

Plazo.—Veinte años..
Amortización . — Anualidades igua

les, a razón de 4.250 pesetas.cada una.
Garantía—Los recursos del Presu

puesto ordinario de este Ayunta^ 
miento. ,

Se exponen al público ambos acuer
dos, durante el plazo de quince días,

para examen y reclamaciones, de con
formidad con lo. prevenido en el ar
tículo 984 del reglamenta de Hacien- 

• das Locales.
Palacios-de C.ampos, 16 de abril de 

1960.—El alcalde (ilegible). .
, - J 1.415-1.099

'^á^G R TIL LO

Solicitada la devolución de la fian
za definitiva del aprovechamiento de 
pinos secos, procedentes del monté
“Corbejón y Quemados”, de estos

djudicatarío don Ber- 
>bos,- vecino de Va- 
ndieñte a la cam- 
año actual, se hace 
niento< del artículo 
^lamento de Con- 
?poraciones Loca- 

pu

al 
É 
de 

'm 
di 
pi 
d< 
Ic 
e: 
n
Q

Í

^^¿^\ edan presentarse 
que haya lugar, 

de quince días. 1
^ Portíllo^^^ 16_ de abril de 1960.—El

1.397-1.100 

PORTILLO

.1 Solicitada la devolución de la fian-, 
za definitiva del ' aprovechamiento de 
12.000 cargas de ramajes del monte 
“Arenas”, dé estos propios, pob' el ad- 
júdicatarío don Jesús Martín Vaca, 
vecino de esta villa, correspondiente 
a la campaña forestal actual, se hace 
público en cumplimiento del artículo 

'88 dél vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, a fin de que puedan presentarse 
la^ reclamaciones a que haya lugar, 
en el plazo de quince días.

Portillo, 18 de abril de 1960.—El, 
alende,.A. Sanz.

1.406-1.101

RABANO

Don Julio Valdezate Oano, alcalde del 
■ Ayuntamiento' de Rábano.

Hago saber: Que en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, se halla ex
puesto al público,' por quince días,, 
para oír reclamaciones, el documen
to siguiente : .

Expediente de suplemento de cré
dito número 1.

Rábano, 13 de abril de 1960.—El 
alcaide, Julio Valdezate.

1.387-1.102
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SAN SALVADOR

ni de

-1.099

- VEGA DE VALDETRONCO

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA

,-El

1.100

VIANA DE CEGA

LVILLACO

TORRE DE PEÑAFIEL

-El. general co-

1401

1.410-1.111

VILLABRAGI MA
VILLALON DE CAMPOSdel

cré-

-El

.102

cerda y ta
iprimer pe-

Hago saber:. Que en 
de este Ayuntamiento, 
puesto al público, por 
para oír reclamaciones, 
siguiente: '

Sanz, alcalde
Torre de Pe-

la Secretaría 
se hallan ex- 
quince días, 

el documento! Villaco, 16de abril de 1960.—El al
calde, Angélica Ruiz.

econ- 
b a r- 
acien-

Consumo de carnes de 
sa por su reconocimiento 
ríodo).

Lo que se publica para 
noeimien,to.

apa 
ex- 

ías, 
len-

Don Eustaquio Plaza 
del Ayuntamiento de 
nafiel. .

4A- A
TRIGUEROS DEL VALLE

■ Expediente de suplemento' de cré- 
ídito número 1.

Torre-.de Peñafiel, 13 de abril de 
1960.—¿1 aleare,- Eustaquio Plaza.

' .; . d 1.400-1.105

' Íi 1.448-1.103

^^ VILLABRAGIMA '

3

fian- 
to de 
lonté 
estos
Ber- 

! Va- 
cam- 
hace 
ículo 
Con- 

boca- 
tarse 
agar,

Rendidas las cuentas del Presu
puesto ordinario y de la .Administra
ción del Patrimonio, correspondientes 
al ejercicio de 1959, se hallan de ma
nifiesto ah público en la Secretaría ; 
de este Ayuntamiento, con los docu- ■ 
mentos qué las justifican y dictamen 
de la Comisión de Hacienda, por el 

\ plazo de quince días hábiles,, a., fin 
de qúe durante el indicado' plazo y 
los ocho días siguientes, puedan ser 
examinadas y formular contra las 
mismas, los reparos y observaciones 
que consideren pertinentes. ‘ ■

L ‘ Saîf Salvador, 18 de abril de 1960. 
.'^'e1 alcalde, Pedro García. '.

fian-, 
a de 
onte 
bad- 
aca, 
ente 
tiace 
culo
Con- 
axu- 
arse 
igar.,

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordinario 
formado para atender al pago de la obra 
del camino vecinal de Traspinedo (travesía 
de Santibáñez), queda de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal, durante 
quince días, admítiendose las observacio
nes y reclamaciones que se presenten por ■ 
las personas especificadas en el artícu
lo 683, número 1, de la ley de Régimen 
Local.,

Santibáñez de Valcórba, 26 de abril de 
i960. - El alcalde, Mariano Gómez.

1.506-1.104

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto extraordinario para 
atender a los gastos de instalación 
de un centro telefónico en este Mu- 
micipio, se expone al público, con sus 
anexos, en la Secretaría municipal.

durante, el plazo de quince .días, a 
efectos de examen y reclamaciones.

Lo que se publica- para general co
nocimiento. ,

Trigueros- del Valle, 13 de' abril de 
*^1960—El alcaldé, Eusebió Huidobro.

1.388-Í.106

Rendidas las cuentas del Presu
puesto ordinario de este Ayuntamien
to y de la Administración del Patri
monio municipal, correspondientes al,' 
ejercici^ 1959,' quedan expuestas al 
público én la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con sus justificantes 
y dictámenes , de la Comisión muni
cipal, por el plazo de Quince días há
biles, durante los cuales y ocho días 
más, se admitirán los reparos y'ob- 
sérvaciones que se formulen por es
crito, de conformidad con lo dispues
to en la vigente Ley de Régimen 
Local.

Vega de'yaldetronco, 13 de abril de 
1960.—El alcalde, Zósimo del Barrio.

1.401-1.107

En cumplimiento de cuanto pre
ceptúa el artículo 696 de la Ley de 
Régimen I^cal, texto refundido de 
24- de junio de 1955, se halla expues
to al público, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento^ por el plazo de 
quince días, el proyecto de Presu
puesto extraordinario, para atender 
al pago de la ampliación a todo ^el 
casco urbano de esta villa, la insta
lación de pantallas fluorescentes en 
el alumbrado público; durante los 
cuales podrán presentarse contra los 
mismos, las reclamaciones que esti
men convenientes

Viana» de-Cega, 18 de abril de 1960. 
«El / alcalde, Nicolas Ferrero Fadrique.

1.423-1.108

Tramitado expediente de autoriza
ción a realizar con la excelentísima 
Diputación Provincial, en relación 
con las obras de este Ayuntamiento 
incluidas en el plan bienal ordinario 
de 1959-60, y aprobado por el Ayun
tamiento el correspondiente Presu
puesto extraordinario para instala
ción del servicio telefónico eri esta 
localidad, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espació de quince días

hábiles, a partir de la publicación de ; 
este edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, durante cuyo plazo to- 

•dos los habitantes e interesados po
drán formular las reclamaciones u 
observaciones .que estimen pertinen
tes con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 696 de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Villabrágima, 18 de abril de I960.
- El alcalde, Eustasio-Valdivieso.
f I 1.421—1.109

• Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuestó extraordinario, .con to
dos sus anejos, formado para aten
der al pago de la instalación del 
teléfono en esta localidad, se halla’ 
expuesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, ’ por espacio 
de quince días, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 698 de la vigen
te Ley de Régimen Local, durante 
cuyo plazo se podrán presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
se estimen convenientes

- ViUabrágirna, 18 de abril de 1960., 
El alcalde, - Eustasio Valdivieso.

A 1.420-1.110

Confeccionados los. padrones de ar
bitrios del año 1960, que después so- 
indican, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría del Ayunta
miento, por el plazo de ocho días.

Arbitrio sobre bicicletas.
’Arbitrio sobre los perros.'

Formuladas y rendidas las cuentas 
del Presupuesto municipal ordinario 

. y de la Administración del Patrimo
nio, correspondientes al ejercicio de 
1959, quedan expuestas al público, en 
la Secretaría de 'este Ayuntamiento, 
con sus justificantes y dictámenes de 
la Comisióú Permanente, por el pla
zo de quince días hábiles, durante los 
cuales y en los ochó subsiguientes, 
se admitirán los reparos y observa-
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clones que se presenten por escrito, 
de cónformidad con lo preceptuado 
por el artículo 790 de la Ley de Ré
gimen Local y regla 81 de la Instruc
ción de Contabilidad vigente.

' Villaíón de Campos, 16 de abril de
1960.—El aTéálde, Pascual Muñoz.

¿ 1.399-1.112

& ,û

letra- F., que consta de planta baja 
y principal, con cuadras, y una ex
tensión de quinientos metros cuadra
dos; linda Norte, calle; Sur, fincp de 
Justa Agúadb y Aniceto Santos; Es
te, María Gallego, y Oeste, Angel 
Alonso. Inscrita, al tomo 935, folio 
143, finca número '15.174. Tasada en 
64.800 pesetas. .

Región Aérea Ailániica

Junta Regional úe Aflquisicinnes

SUBASTA

-^ ZARZA
ADVERTENCIAS

El

Expediente número 53-61 i960 

día 25 de mayo, a las diez horas,

Aprobado por este Ayuntamiento, 
eU-expédiente de suplemento y habi
litación dé crédito, número 1 de 1960, 
al Presupuestó ordinario vigente, por 
medio del superávit del ejercicio an
terior, por importe de mil setecientas 
noventa y siete pesetás con cincuenta 
y cuatro céntimos los primeros, y seis 
mil novecientas sesenta y dog pese
tas con veinte céntimos las segun- 

/ das, para satisfacer obligaciones que 
no permiten aplazamiento, queda de 
manifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio» de 
quince días hábiles; para que pueda 
ser examinado y formularse, contra 
el mismo, las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, de. acüerdo con 
lo dispuesto en el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local vigente.

, , , La Zarza,. 21 de » abril de 1960.—El
alcalde, Sergio Ramos.*,

1.476-1.1131

lA Que la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día treinta dé mayo próximo y hora
de las once de su mañana.

2.^-- Que mo se admitirán posturas 
que no cubran las dos-terceras par
tes del avalúo, debiendo consignar 
los licitadores, para tomar parte en la 
subasta,, Una cantidad igual al diez 
por ciento del tipo de tasación.

tendrá lugar en la Jefatura de esta Región 
Aérea (Paseo de Zorrilla, 68), la subasta 
para la adquisición de leña para guardias- 
y cantones. ■
' Burgos, 8.500 kilos.

Santiago de Compostela, 4.500 kilos.
, León, 12.500 ■’ líos.

Añ
Set
Til

DÉ
juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez» de primera ins
tancia del distrito número dos dec 
Valladolid y su partido.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo ú instancia de" don Pablo 

• Angel Arenálés Rey, contra don An
gel Alónso Pérez, en reclamación de 
2,327 pesetas de principal, más inte
reses, gastos y costas, en cuyos autos 
se» ha acordado sacar a la venta 
pública y primera subasta, el i_ 
ble. que después, sé dirá, bajo las

Uná‘ casa sita en la carretera de 
Renedo y* ,su calle Primera Travesía

• 3.* Que 
preferí’

de 
«del 
certiWŒ

las cargas anteriores y 
al crédito del actor, que- 
istentes, entendién'- 
lemandante las acepta 
ado en las mismas sin-- 

s.A extinción el precios 
lace constar que la!

7 ae cargas obra en Secre- '
taría, ^disposición de quien quiera- 
examinaría.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
abril de mil novecientos sesenta.— 

-Rafael Gómez-Escolar González.—El 
secretario, Angéi Miny

tota 
a su.

Lo

Vall-

Jefa tur
El importe

'86 kilos.
se proposiciones por la 
da una de las partidas- 

distintas plazas.
^^'diciones y modelo de 

expuestos en esté^

de estos anuncios será de
cuenta del adjudicatario.

z'^VálládólídJ'ó de abril de 1960.—El secre-' 
’tárío^de la Juhtá,t Bernardo Redondo de 
Frutos. 1

1.511—1.116

H.EÍ  ̂AND A l5 SINDICAL 
ÉteTÁBR/yDORES^ GANADEROS 
®^^^ SANTIBAÑEZ DE VALCORBA

^Dl.padrones de contribuyen-
• los gastos generales de

Il^re Colegio ^ 
de VaHadohd

ANUNCIO

Fallecido en 19 de marzo último, el no
tario de Tordesillas, don José de Villegas 
Gardoqui, y solicitada la devolución de la 
fianza que, para g' .,'ntir el ejercicio del

vertencias y condiciones que tainb- 
se expresarán. .

BIENES OBJETO DE SUBASTA

cargo y a dispo^ 
director g'’ 
Notari 
Pul

^¡^^I ilustrísimo señor 
Registros y

la en Vale 
"’csente p..

s, contar 
''dico oí 
mía recla-

V^. i formule, en
-a Directiva de este

1 líaL
otarías de Fuenteguinaldo 

1 y Tordesillas (Valladolid).
lid, 12 de abril de 1960. —EI de

ca o, Miguel Hoyos.

Ed 
res

b

y del Servicio de Guar- 
¿pondientes al año 1960^ 
ícsto al público en la 
mino de quince días, a 

^j)\ ¿amen y reclamaciones.
z dlcorba, 25 de abril de 

jilRóp.-El jefe de,.la Hermandad, Nicolás 
Calvo. ' '

1.507-1.117

HERMANDAD SINDICAL

n
DE LABRA.QORES Y GANADEROS 
^v^’^ Í)OlLLARDFFr> ' DES

Por u” s naturales, 
An del pre
dial» de la

1 Secretaría . 
coníribu- 
enerales 

Policía
^lO económico . 

cuantas redamaciones
-^HÍ^'ito formulen los interesados.

Villardefrades, 22 de abril de 1960.—El 
prohombre, Fernando Gutiérrez Pérez.

À' 1,482-1.118

1.405-1.115 Í^H^NTA DB EA DIPUTACION PROTINCIAI

fH^^^e A ^ASí^*^ 

Ü5L CON-^iStr^íC^

L ’
9
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